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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad  
en su im portante salud en el Real Sitio de  
San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA-

Número 2 0 .—Circular.

Excmo, S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
d o ^ r  Omi Ildefonso con lecha ¿áü del actual á los 
Capitanes generales de N avarra y Castilla la  Vieja lo 
que sigue

«Enterada la Reina (Q. D. G .) de las consultas 
elevadas á este Ministerio en 24 de Abril y 44 de Ju
nio últimos por los Capitanes generales de N avarra y 
Castilla la Vieja , relativas , la prim era al sueldo que 
deberá disfrutar el Brigadier en cuartel D. Angel 
Elizalde como Presidente de la comisión de ajuste de 
as clases personales de aquel distrito por la época 

desde 1828 á 1850, y la segunda á que se establezca 
una regla general que fije el que corresponde á los 
Oficiales generales en la propia situación que se ha
llen encargados de la liquidación de las mismas cla
ses y época, se ha servido S. M. m andar, por resolu
ción de 13 del corriente mes, que las comisiones de 
que se trata no deben desempeñarse por Generales 
ni Brigadieres, atendida la índole de los trabajos á 
las mismas cometidos. »

De Real orden, comunicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma 
drid 22 de Agosto de 1859.=E1 Mayor, Francisco de 
U ztariz ,= S eñor—

Núm  1 0 ,—Circular.

Excmo, Sr.- Con fecha 22 de Agosto de 4 852 se 
dijo al Director general de Infantería de Real orden 
lo siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del resul
tado de la revista de inspección pasada por el Ma
riscal de Campo D. Miguel Mir de González á los 
batallones 4 .° y 2.° del regimiento de infantería Fijo 
de Ceuta, en cuya memoria hace presente que algu
nos de los individuos qn e indultado* de presid ie p a 
san á dicho cuerpo, desagradecidos á este beneficio 
es tan ta su depravación, que vuelven á reincidir 
repetidam ente en sus vicios y crímenes. En vista de 
esto, y no creyendo S. M. que los criminales de que 
se tra ta  estén en el caso de los demas viciosos, que 
sin tener tal procedencia reinciden por segunda y 
tercera vez, para los cuales está prevenido lo que 
debe hacerse, se sirvió pedir informe al Tribunal S u
premo de Guerra y Marina, el cual lo ha evacuado 
en 20 de Enero último. S. M, se ha enterado, y de 
conformidad*con dicho Supremo Tribunal, se ha ser
vido resolver que los individuos indultados de presi
dio que pasen al regimiento de Ceuta, si cometieren 
alguna falta de las que con arreglo á Ordenanza de
ben ser corregidas por los Jefes con una pena arbi
traria, no se les imponga otra la prim era vez; pero 
que á la segunda, justificada por una simple suma
ria, se declare sin efecto alguno el indulto, y vuelvan 
de nuevo al presidio á cumplir el tiempo de conde

na con un año más de recargo; siendo, por último, su 
Real voluntad que también quede sin efecto el in
dulto concedido á los que comelan algún nuevo deli
to, á cuyo fin en el fallo ó sentencia en que se les 
imponga el condigno castigo se declare aquel sin 
efecto, disponiendo que el reo sufra en presidio la 
condena que se le imponga y el tiempo que le fal
taba al concederle el indulto.

De Real orden comunicada por el Sr. Ministro de 
la Guerra lo traslado á V E para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 23 de Agosto de 4 859. == El Mayor, 
Francisco de U ztariz.— Señor....

Núm. s —Circular.

Exorno Sr, • Ei Sr. Ministro de la Guerra dice 
lesde San Ildefonso con fecha 23 del actual al Ins
pector general de Carabineros lo siguiente:

«La Reina Q, I) G /, conformándose con el pare
cer del Tribunal Supremo de Guerra y Marina en 
icordada de 4 0 del actual, se ha servido disponer que 
as notas puestas en las hojas de servicio de los Jefes 
/ Oficiales en v irtud  de procedimientos incoados por 
consecuencia de alijos de contrabando, ó connivencia 
?n esta clase de fraudes, se consideren comprendidas 
m las Reales órdenes de 20 de Diciembre de 1853 y 
Í3 de Mayo de 4 858, y no sean por consiguiente sus
ceptibles de modificación ni invalidación en tiempo 
tlguno.»

De Real orden , comunicada por dicho Sr. Minis- 
ro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y d e -  
uás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
Irid 24 de Agosto de 4 859.-—El Mayor, Francisco 
le Uztariz “ Señor,....

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista del 
anteproyecto del trozo de la carretera de G array al 
Villar, comprendido entre Arnedillo y el límite de la 
provincia de Soria, y de lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos , Canales y Puertos, se ha ser
vido aprobar dicho estudio y que se proceda á la for
mación del proyecto definitivo del indicado trozo.

De Real orden lo digo á Y L para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L m u
chos años. San Ildefonso 27 de Agosto de 4859.— 
C orvera— Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo Sr. • Visto la solicitud do D José D óglin, 
Director general de la Compañía del ferro-carril de 
Madrid á Zaragoza, im petrando Real autorización 
para verificar los estudios de un camino que partien
do del pueblo de Algora term ine en la estación de 
Bujalaro, del citado fe rro -ca rr il. S. M. la Reina 
(Q. D. G 0 se ha servido autorizarle para que, con 
arreglo á los formularios vigentes, verifique á sus ex
pensas y en el térm ino de cuatro meses el referido 
estudio , sin que se entienda que esta autorización le 
otorga derecho alguno contra el E stad o , ni limita la 
facultad del Gobierno para dispensar igual gracia á 
los que pretendan el estudio del mismo camino.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. San Ildefonso 27 de Agosto de 4 859.=» 
Corvera. = S r .  Director general de Obras públicas.

Ilmo, Sr/. S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador, Ingeniero

Jefe y Consejo provincial de Barcelona acerca del an
teproyecto de la carretera que, partiendo de Cardona 
term ina en Berga, y conformándose con el dictám en 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, se ha servido declarar de tercer orden dicha ca r
retera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. San Ildefonso 27 de Agosto de 1859. ^ C o rv a 
ra .= S r ,  Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r /  S, M. la Reina (Q. D. G ,), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador, Ingeniero 
Jefe y Consejo provincial de Toledo acerca del ante
proyecto de la carretera de Tala vera de la Reina á 
Puebla Nueva, y conformándose con el dictám en de 
la Jun ta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, 
se ha servido declarar de tercer orden dicha carretera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años, San Ildefonso 27 de Agosto de 4859. =*Corve
ra. ==Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r /  S. M. la Reina (Q. D. G.), en vista de 
los informes emitidos por el Gobernador, Ingeniero 
Jefe y Consejo provincial de Pontevedra acerca del 
anteproyecto de la carretera de Cañiza á la Barca de 
Filgueira, y conformándose con el dictám en de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, se 
ha servido declarar de tercer orden dicha carretera.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. San Ildefonso 27 de Agosto de 1859. “ Corve
ra, = S r .  Director general de Obras públicas.

NOTA.

MINISTERIO DE MARINA-

D I R E C C I O N  DEL P E R S O N A L ,

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios del antiguo reino de Galicia y  Principado de. A stu ria s  , correspondientes al año bisiesto de 4860.

POSICION GEOGRAFICA DE SANTIAGO 

L a titu d .... 42° 52 0" N.
Longitud... 0u 8 m 31 S) al O. del Observatorio de San Fernando.

Las letras H, M, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del S ol, así como las que se encuentran á la cabeza de las columnas en que se dan las mareas son respectivamente iniciales de las voces horas minutos v las M. T. y  N. < 
h^sta'que números de las columnas de las mareas lo son de las voces mañana 6 madrugada, tarde y noche, que con ellas respectivamente se quiere significar; en la inteligencia que cada una de estas iniciales califica la hora á que va unida y a todas las siguien

Horas de tiempo medio civil ú que se verifican ios ortos y ocasos del Sol en el año de 1860.
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN SANTIAGO EN EL AÑO DE 1860.

ENERO.

Día 1 . Cuarto creciente á las 1 0 y 4 4 minutos de la mañana en Aries.
Día 8 . Luna llena á las 2 y 49 minutos de la tarde en Cáncer.
Día 4 5. Cuarto menguante á las 6  y 24 minutos de la mañana en Libra.
Día 2 2 . Luna nueva á las 14 y 43 minutos de la noche en Acuario.
Día 31. Cuarto creciente á las 4 y 37 minutos de la mañana en Táuro,

FEBRERO.

Dia 7. Luna llena á las 2  y un minuto de la madrugada en Leo.
Dia 4 3. Cuarto menguante á las 6 y 17 minutos de la tarde en Escorpio
Dia 24. Luna nueva á las 7 y 6 minutos de la noche en Piscis
Dia 29. Cuarto creciente á las 7 y 22 minutos de la noche en Géminis.

MARZO.

Dia 7. Luna llena á las 42 y 40 minutos del dia en Virgo.
Dia 14. Cuarto menguante á las 8  y 35 minutos de la mañana en Sagitario,
Dia 22» Luna nueva á la una y 23 minutos de la tarde en Aries.
Dia 30. Cuarto creciente á las 6  y 19 minutos de la mañana en Cáncer.

ABRIL.

Dia 5. Luna llena á las 9 y 27 minutos de la noche en Libra.
Dia 13. Cuarto menguante á la una y un minuto de la madrugada en Capricornio. 
Dia 21. Luna nueva á las 5  y 42 minutos de la mañana en Táuro.
Dia 28. Cuarto creciente á las 2 y 2 minutos de la tarde en Leo.

MAYO.

Dia 5. Luna llena á las 6  y 28 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 12. Cuarto menguante á las 6  y 43 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 20. Luna n^eva á las 6  y 13 minutos de la tarde en Táuro.
Diá 27. Cuarto oroctoRte á las 7 y 34 minutos de ta tarde en Virgo,

Dia 3. Luna llena á las 4 y 12 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 41. Cuarto menguante á las 12 y 31 minutos del dia en Piscis.
Dia 49. Luna nueva á las 4 y 50 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 25. Cuarto creciente á las 12 y 2 minutos de la noche en Libra.

JULIO

Dia 3. Luna llena á las 3 y 33 minutos de la mañana en Capricornio.
Dia 44. Cuarto menguante á las 5 y 25 minutos de la mañana en Aries, 
Dia 4 8 . Luna nueva á la una y 46 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 25. Cuarto creciente á las 5 y 6  minutos de la mañana en Escorpio.

AGOSTO

Dia 1 . Luna llena á las 5 de la tarde en Acuario.
Dia 9. Cuarto menguante á las 8  y 50 minutos de la noche en Táuro.
Dia 16. Luna nueva á las 9 y 46 minutos de la noche en Leo.
Dia 23. Cuarto creciente á las 12 y 16 minutos jlel dia en Sagitario.
Dia 31. Luna llena á las 8  y 24 minutos de la mañana en Piscis.

SETIEMBRE,

Dia 8 . Cuarto menguante á las 40 y 33 minutos de la mañana en Géminis, 
Dia 15. Luna nueva á las 5 y 35 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 21. Cuarto creciente á las 10 y 51 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 30. Luna llena á la una y 6  minutos de la madrugada en Aries.

OCTUBRE.

Dia 7. Cuarto menguante a las 40 y 34 minutos de la noche en Cáncer. 
Dia 44. Luna nueva á las 2 y 3 minutos de la tarde en Libra.
Dia 24. Cuarto creciente á la una y 37 minutos de la tarde en Capricornio. 
Dia 29, Luna llepa á las 6  y 16 minutos de la noche en Táuro.

NOVIEMBRE.

Dia 6 . Cuarto menguante á las 8  y 43 minutos de la mañana en Leo. 
Dia 12. Luna nueva á las 42 y 2  minutos de la noche en Escorpio.
Dia 2 0 . Cuarto creciente á las 8  y 19 minutos de la mañana en Acuario 
Dia 28. Luna llena á las 11 y 4 minutos de la mañana en Géminis,

DICIEMBRE,

Dia 5. Cuarto menguante á las 5 y 26 minutos de la tarde en Virgo. 
Dia 42. Luna nueva á las 1 2  y 14 minutos del dia en Sagitario.
Dia 2 0 . Cuarto creciente á las 5 y 36 minutos de la mañana en Piscis. 
Día 28. Luna llena á las 2  y 44 minutos de la madrugada en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 2 0  de Enero Sol en Acuario.
Dia 1 9 de Febrero Sol en Piscis.
Día 2 0  de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 19 de Abril Sol en Táuro.
Dia 2 0  de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 21 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 24 de Diciem bre Sol en Capricornio* invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 8  y 31 minutos de la mañana. 
Ei Estío el 21 de Junio á las 5 y 9 minutos de la mañana.
El Otoño el 22 de Setiembre á las 7 y 19 minutos de la noche.
El Invierno el 21 de Diciembre á la una y 8  minutos de la tarde.



ECLIPSES DE SO I Y DE LUNA PARA 1860.
ENERO t t .

Eclipse anular de S o l, invisible en S a n t ia g o .El eclipse principia en la tierra á 9 horas 29 minutos 6 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 106° 7' al E. de San Fer
nando, y latitud—49° 21'. ,El eclipse central principia en la tie rra  a 11 horas 10 minutos 2 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 36° 41' al 
E. de San Fernando, y latitud—69° 8 .El eclipse cen tral á medio dia se verifica á 11 horas 26 minutos 4 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y en un  lugar cuya longitud es de 14° 22' al E. de San Fernan
do, y latitud—88° 59'.El eclipse central term ina en la tierra á 42 horas 54 m inutos 4 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 84° 59' al O. 
de San Fernando, y latitud— 44° 59'.

El eclipse term ina en la tierra  á 4 4 horas 35 m inu to s , tiempo medio astronóm ico de San 
Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 4 20° 4 5' al O. de San Fernando, 
y latitud— 4 5° 8'.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la América del Sur, en una pequeña por
ción de la Nueva Zelandia, en casi todo el Océano Meridional y en el Mar Polar del S u r.

FEBRERO 6 - 7 ,
Eclipse parcial de Luna, visible en Santiago.
Principio del eclipse á las 42 y 29 m inutos de la noehe d il 6.
Medio del eclipse á la una y 55 minutos de la m adrugada dél 7.

Fin del eclipse á las 3 y 22 minutos de la m añana del 7.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, en gran parte de Asia y en 

cási toda la Am érica, en parte del Océano Pacífico, en todo el Atlántico y en parte del Océano 
Indio.

El fin de este eclipse será  visible en toda Europa , en una pequeña parte de Asia, en la m a
yor parte de Africa y en toda Am érica, en gran parte del Océano Pacífico y en todo el At
lántico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna , contada desde la parte boreal del 
limbo 0,810: tomando por unidad el diám etro de la Lona,

El prim er contacto de la som bra con la Luna se verificará en un punto del limbo de e s ta , 
que dista 79° del vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

JULIO 47— 18.
Eclipse total de S o l, visible, como parcial, en Santiago»
El eclipse principia en la tierra el dia 17 á 23 horas 29 minutos un  segundo, tiempo medio 

astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 96® 4' al O. 
de San Fernando, y latitud—t—34° 43'.

El eclipse central principia en la tierra el dia 48 á 0 horas 32 minutos 5 segundos , tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 14 9° 
36' al O. de San Fernando, y latitud -F  45° 44'.

El eclipse central á medio dia se verifica el dia 18 á una hora 43 m inutos 3 segundos, tiempo 
medio astronóm ico de San Fernando , y en un lugar cuya longitud es de 24° 20' ai O. de San Fernando, y latitud+ 56° 4 0'.

El eclipse central term ina en la tierra el dia 18 á 3 horas 28 minutos 6 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando , y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 
45° Z f  al E, de San Fernando , y la titu d -F  15° 51’,

El eclipse term ina en la tierra el dia 48 á 4 horas 31 m inutos 7 segundos, tiempo^ medio 
astronómico de San Fernando, y el últim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 25° 4 4' al 
E. de San Fernando, y latitud-F¿° 47'.Este eclipse será visible en cási toda Europa, en gran parte de Africa y Asia, en toda la 
América del Norte, en gran parte del Océano Atlántico y  en todo el Mar Polar Septentrional.

Este eclipse se verá total en varios puntos de España; pero en Santiago, que será parcial, 
tiene como circunstancias principales las siguientes:

Principio del eclipse á la una y 7 minutos de la tarde del 18.
Medio del eclipse á las 2 y 23 minutos de la tarde del 18.
Fin del eclipse á las 3 y 35 minutos de la tarde del 18.
Valor de la máxima fase, ó parte eclipsada del Sol, 0,962 : tomando por unidad el diámetrc

del Sol.
La prim era im presión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 88* 

del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).
AGOSTO 4.

Eclipse parcial de L una, invisible en Santiago.
Principio del eclipse á las 3 y 35 m inutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 4 y 51 m inutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 6 y 7 m inutos de la tarde.El principio de este eclipse será visible en la parte oriental de Africa , en la mayor parte d( 

A sia , en cási toda la O ceanía, en todo el Océano Indio y en la mayor parte del Pacífico.El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa , en gran parte de Africa , Asia y Oceanía , en todo el Océano Indio y en parte  del Atlántico del Stir.
Valor de la m áxima fase , ó parte eclipsada de la Luna , contada desde la parte austral de

limfco, Oy*44: tomando por unidad el <SámeÉto de la Luna.

1 HORAS DE TIEMPO MEDIO GIYIL A QUE DEBEN VERIFICARSE LAS MAREAS EN EL PUERTO DE FERROL DURANTE EL ANO DB <860.
Establecimiento de p u e r t o . , 31» 45m,
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CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti- 
uc-ion de la Monarquía española. Reina de las Espa
las. A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
t á quienes toca su observancia y cumplimiento, sa- 
) e d : que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado p en - 
le en prim era y única instancia entre partes, de la 
ana D. Santiago Capella, vecino de Almería, dueño 
le  la mina Prosperidad , y el Licenciado D. Simón 
Gris Benitez, su Abogado defensor; y de la otra la 
Administración general del Estado, ^demandada, y 
m\ Fiscal en su representación, coadyuvada por el 
Licenciado D. Tomas Perez Anguita, representante 
le  D. Francisco Padilla Guerrero, registrador y con
cesionario de la mina plomiza San Felipe, situada en 
el Cabo de G ata, sitio nombrado Rincón Peluque
ro, jurisdicción deN íjar, provincia de Almería, sobre 
revocación ó subsistencia de la Real orden de 12 de 
Setiembre de 4 857, por la que se declararon nulos 
los expedientes de las minas Prosperidad  y Virgen 
dél Cármen , aprobando el de San Felipe, y m andan
do que continúe por todos sus trámites el del Rosario . 

Visto:
Visto el expediente gubernativo de la mina Pros

peridad , del cual resulta:
Que en 30 de Noviembre de 1848 D. Francisco 

Navarrete, apoderado de D. Benito Perier Bros, ve
cino y del comercio de Lorca, denunció al Inspector 
dé Minas de Adra una mina plomiza que se hallaba 
abandonada en el Cabo de Gata, loma de la Peluquera, 
lindando con tierras de Juan Gálvez, el cortijo lla
mado también de la Peluquera, y terreno franco:

Que admitido el denuncio en cuanto hubiese íli
gar, se mandó que uno de los Ingenieros practicase 
el reconocimiento preliminar del terreno:

Que así permaneció hasta el 30 de Marzo de 4850, 
en que el interesado acudió al Gobierno de Almería 
diciendo que por un olvido habia dejado de consig
narse el depósito, por cuya circunstancia no se prac
ticó el reconocimiento; y que 'hallándose pronto á 
consignar la cantidad necesaria, suplicaba se hiciese 
pór uno de los Ingenieros el reconocimiento preliminar: 

Que estimada esta pretensión en 4 de Abril del 
mismo año, se ofició al Inspector del ramo para que 
désignase al Ingeniero que lo hubiera de practicar, 
cdmo en efecto se mandó lo hiciese í). José Ruiz 
Laon:

Que en 17 de Julio de 1852, es decir, dos años 
déspues de comunicada esta orden, se devolvió sin 
cumplimentar, y por lo mismo el Inspector comisio
nó á otro Ingeniero para llevarla á efecto; el que in 
formado con fecha 30 de Agosto, dijo que habia ter
reno franco, pero no que existiese criadero:

Que el Gobernador de la provincia, manifestando 
equivocadamente que el Ingeniero habia informado 
que existia mineral, admitió el denuncio, y mande 
se publicasen los edictos prevenidos:

Que D. José Riancho, representante de Perier, so
licitó y obtuvo que se lanzasen por el Alcalde do 
Níjar los trabajadores que habían invadido su citado 
mina Prosperidad , lo cual produjo que D. Francisco 
Padiila Guerrero, por orden de quien estaban aque
llos, protestase la diligencia, exhibiendo á su vez ur

resguardo de la admisión provisional del registro de 
la mina llamada San Felipe:

Visto este expediente, del que resulta:
Que en 4 de Diciembre de 1852 registró la ex

presada mina plomiza , situada en Cabo de Gata , ju 
risdicción de Níjar, provincia de Almería, punto lla
mado Rincón Péluquero , terreno realengo; lindando 
por Levante con la Prosperidad, antes Peluquera . y 
con tierras pertenecientes á D. Juan Gal vez y á Don 
Jerónimo Redondo:

Que en 31 de Diciembre se pasó esta solicitud al 
Inspector para que nombrase al Ingeniero que hu
biera de practicar el reconocimiento prelim inar, el 
cual lo evacuó diciendo que habría terreno franco 
para la pertenencia siempre que estuviese abandona
da la mina Peluquera , y que el criadero era igual á 
las muestras p resen tadas:

Que por decreto de 16 de Febrero de 1853, y á 
consecuencia de dos solicitudes presentadas por Pa
dilla pidiendo se alzase la suspensión acordada, se 
mandaron suspender los trabajos por ámbas partes: 

Que el registrador de San Felipe en 8 de Abril 
presentó una información de testigos para justificar 
que la citada Prosperidad no se habia trabajado por 
cuenta de Perier desde que se hizo el denuncio; que 
no tenia criadero, ni se habia hecho la labor legal, 
sin embargo de que en 20 de Noviembre de 1852 se 
elevó á registro; y en méritos de esta justificación, y 
también por lo que resultaba del exped ien te , pidió 
se anulase aquel denuncio, ó ai ménos que el regis
tro San Felipe debia de m arcar p rim ero ; protestan
do, caso contrario, ejercitar su derecho ante quien 
correspondiere :

Que el apoderado de Perier se opuso al registro 
San Felipe solicitando la nulidad, pidiendo después 
se negase toda audiencia á Padilla :

Que el Gobernador de Almería , con fecha 15 de 
Setiembre de 4 853, y de acuerdo con lo informado 
por el Consejo provincial, decretó la nulidad del de
nuncio Prosperidad , m andando siguiese sus trámites 
el registro San Felipe; lo cual produjo otra solicitud 
por parte de Riancho pidiendo su reforma, y en caso 
contrario apelando ante la Superioridad, preten
sión que también fué desestimada :

Que en 14 de Noviembre se admitió definitiva
mente el registro de la mina San Felipe, mandándose 
cumplir las formalidades prevenidas:

Que habiendo acudido Riancho á la Superioridad 
reclamando la derogación del decreto del Goberna
dor, se pidió informe por la Dirección general del 
ramo al G obernador, devolviéndole los expedientes 
para que siguiese su curso el de San Felipe hasta que 
se hallase en estado de resolución:

Que déspues de admitido el registro de aquel, per
maneció el expediente en este estado hasta el 9 dt 
Febrero de 1856, en que el Gobernador previno é 
Padilla hiciese la designación de pertenencia y la ha
bilitación de la labor legal; haciéndola el interesado 
á los dos d ia s , y practicándose la diligencia de de
marcación en 16 de Setiembre de dicho" año, que fué 
protestada por D. Sñntiágo Capella , registrador de k 
mina llamada Virgen del Cármen:

Que este interesado elevó solicitud al Ministro do 
Fomento suplicando me dignase revocar el decrete 
del Gobernador, dejando sin resolver su oposición á k 
mina San Felipe; que decretase la nulidad de aque 
y de la Prosperidad , como mejor y preferente dere

cho que sobre el terreno en cuestión tema la denomi
nada Virgen del Cármen ; apoyándose en que la p r i 
mera no habia hecho la demarcación dentro del tér
mino de 30 dias prescritos por la le y , y respecto á la 
segunda, en que se admitió el registro cuando no ha
bia justificado la existencia del m ineral, ni se cum
plieron por parte del registrador los trám ites preve
nidos:Que D. Francisco Padilla acudió con escrito al Go
bernador de Almería pidiendo decretase la nulidad 
del expediente Virgen del Cármen por los vicios de 
que adolecía , y pedia también que se remitiese el 
expediente al Ministerio del ramo , expidiéndose las 
órdenes oportunas para que continuasen los trabajos 
en dicha mina y en la del Rosario , que era igual
mente de su propiedad:

Que el Gobernador , en vista de esta pretensión, 
remitió los expedientes al Ministro de Fomento para 
la resolución correspondiente , acudiendo á éste R ian
cho en solicitud de que anulase el indicado de San 
Felipe , rehabilitando los antiguos derechos de la 
Prosperidad  , y disponiendo á su vez se le abonase 
el valor de los minerales extraídos por la explota
ción de a q u e l:

Que pedido informe á la Junta superior faculta
tiva de Minas primero , y á la Sección de Goberna
ción y Fomento después , lo evacuaron en 7 de Julio 
y 1.° de Setiem bre de 1857 , propofiiendo se anula
sen los expedientes Virgen del Cármen y Prosperi
dad,  fundándose en los vicios y defectos con que se 
habían instruido, y que se aprobase el de San Felipe, 
siguiendo sus trámites el del Rosario :

Y finalmente , que de acuerdo con estos informes 
se expidió Real orden en 12 de Setiembre de 1857: 

Vista la demanda deducida por el Licenciado Don 
Simón Gris Benitez á nombre de D. Santiago Capella, 
solicitando se declare que el expediente del denuncio 
Prosperidad ha llenado todos sus requisitos , y se 
halla en el caso de ser reconocida su labor legal en el 
modo y forma que se establece en el art. 8.° del Real 
decreto de 4 de Julio de 1825 , mandando en su con
secuencia se deje sin efecto la aprobación del expe
diente San Felipe :

Visto el escrito presentado por el Licenciado Don 
Tomas Perez Anguita, á nombre de Padilla Guerrero, 
pidiendo se le tenga por parte en este pleito como 
coadyuvante de la' Administración , y el auto de la 
Sección de lo Contencioso admitiéndolo con dicho ca
rácter :

Vista la contestación fiscal , en que se propone la 
confirmación de la Real orden reclamada :

Vista la contestación del coadyuvante de la Ad
ministración pidiendo esta misma confirmación:

Visto el art. 6.° del Real decreto de 4 de Julio de 
1825, en el que se manda qué admitido el registre 
ó denuncio, el interesado designará dentro de 10 
dias la situación de su pertenencia al hilo del cria
dero:

Visto el art. 7.° del mismo , en el que se expresa 
que en el término de 90 dias habilitará una labor 
cíe pozo ó de cañón, á lo ménos de 10 varas castella
nas :

Vistos los artículos 91, 92 , y 94 de la instruceior 
de 8 de Diciembre de 1825, que hablan del modc 
cómo han de hacerse la designación de la pertenen
cia y la labor legal, y en los (males se supone pare 
ámhas cosas la existencia del criadero descubierto;

Vista la circular de la Dirección general de ¿ de 
Julio de 1840 , que exige dicho requisito como nece
sario para la admisión de un reg istro :

Visto el art. 30 del Real decreto de 4 de Julio de 
1825 ántes citado , que dice se pierde el derecho a d 
quirido sobre una mina cuando no se habilite en el 
término de 90 dias la labor de que habla el artícu - 
lo 7 *°:Considerando que sobre no resultar la existencia 
del criadero mineral en la mina Prosperidad cuando 
se admitió su reg istro , circunstancia que por sí sola 
bastaba para invalidarlo, aparece de un modo claro, 
tanto por la información testifical dada por el regis
trador de la mina San Felipe, como por las manifes
taciones hechas en el expediente por el registrador 
de la Prosperidad  , que no se hizo en esta en el té r
mino de los 90 dias señalados por el decreto é ins
trucción del año de 1825 la labor que las citadas 
disposiciones ex igen ;

Considerando que no puede fundarse derecho en 
un registro admitido con visible nulidad, y que ade
mas es term inante la declaración de que se pierde el 
derecho adquirido sobre una mina cuando no se ha
bilita en el término de 90 dias la labor de que habla 
el art. 7.° del Real decreto m encionado:

Considerando que caducado el derecho del regis
trador de la mina Prosperidad por la anulación le
gal de un expediente , nada puede objetarse á la con
cesión definitiva hecha por el Gobierno al registra
dor de la titu lada San Felipe ;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; D. F a 
cundo Infante , D. Antonio González, D. Andrés Gar
cía Camba, el Conde de C lonard , D. Joaquín José 
Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco Tames H e- 
v ia , D. Antonio Fernandez Landa , D. José Caveda, 
el Marqués de Someruelos, D. Antonio Caballero, Don 
Manuel de Sierra v Moya , D. Francisco Luxán, Don 
Antonio Olañeta , 1). Antonio E scudero , D. Manuel 
Cantero , D. Diego López Ballesteros , D. Pedro Gó
mez de la S e rn a , D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
D. Joaquín Francisco Pacheco, el Marqués de Gerona, 
el Conde de Torre-Marin, el Marqués de Valgornera, 
D. Manuel Moreno López y D. Cirilo Alvarez ,

Vengo en confirmar mi Real orden de 12 de Se
tiembre de 1857, absolviendo á la Administración de 
la demanda que contra ella propuso D. Santiago Ca
pella , como registrador de la mina Prosperidad.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. = E s tá  rubricado de la 
Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación , José de 
Posada Herrera.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado , hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno , acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cé
dula de U jie r, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 30 de Junio de 1859 .= Ju an  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 31 de Agosto de 1859 
en los autos de competencia entre el Juzgado de prim era

instancia ue uartagena y ei de Marina de aquel departa 
mentó acerca del conocim iento de la causa instruida con 
tra  Antonio Carrion, rastrillador de la Fábrica de járc ia  
del arsenal del m ism o, con motivo de las lesiones qu< 
infirió á Francisco Pom ares, segundo m aestro de la ex
presada fábrica, en la tarde del 14 de Abril últim o :

Resultando de las declaraciones de Pom ares que ei 
la m añana del expresado dia, al reconvenir á Carriol 
por no estar bien limpio el cáñam o que le presentó di 
ciéndole que volviese á lim p ia rle , le contestó que m 
quería; por lo cual, habiendo Pomares enseñado el cáña
mo al Comandante, éste, después de rep ren der á Car
rion , de qu ien  recibió la respuesta de que no podia ha
cer mejor limpia, le dijo que se fuese á la calle, y que ei 
efecto lo hizo, diciendo al mismo Pomares: «maestro, cor 
Dios, que no volverá V. más aquí:»

Resultando tam bién de lo declarado por el propi< 
Pomares, y de lo que depusieron otros dos rastrilladores según el prim ero, que en la tarde de aquel dia no esta 
ba despedido Carrion por cuanto no se habia pasado I« 
papeleta; pero que este, por su  voluntad, habia faltad 
al trabajo en dicha tarde: de lo que dice el segundo, qu< 
después de haber sido llamado en la expresada mañan; 
Carrion por el Jefe de la fábrica, le dijo al declaranh 
que se encargase de aquel trabajo , porque él se ib 
despedido; y según el 3.°, que así que habia salido Car
rion  de la oficina de dicho Jefe se habia puesto á re
pasar el cáñamo para asegurar el jornal de aquel d ia ,  ̂
le habia dicho al declarante que tomase para el dia si
guiente aquel jo rnal que ya tenia em pezado:

Resultando que en la referida tarde, al re tirarse ó si 
casa Pomares desde el a rsen a l, le tiró C arrio n , seguí 
afirma el mismo Pomares, tres pedradas, causándole do 
de ellas las lesiones m encionadas:

Resultando de una certificación del Oficial del Detai 
de la Fábrica de jarcias indicada, que el rastrillador Car 
rion habia asistido á ella hasta la m añana del referid 
dia 4 4 de Abril últim o inclusive ; y que por consecuen
cia de que en ella habia cometido u n  acto de insubordi
nación contra el m aestro encargado de su o b ra d o r , ha
bia sido despedido al dia siguiente :

Resultando que instru idas diligencias por la jurisdic 
cion de Marina y por la civil o rd inaria , esta exhortó 
aquella de in h ib ic ión , fundándose en que Carrion, com 
trabajador eventual y no matriculado, no habia disfru ta 
do nunca del fuero de Marina que á los operarios de si 
clase concedían las leyes 1.a y 2.a, tít. 7.°, libro 6.° de 1 
Novísima Recopilación, cuando teniendo aquel req u is i
to constitu ían la m aestranza m atriculada; y en  que aun  
que ántes hubiera disfrutado de ese fuero ya no le cor- 
respondia en la tarde en que tiró las piedras á Pomares 
puesto que en la m añana de aquel propio dia habia sid 
despedido del establecimiento por el Comandante de 
m ism o:

Y resultando, finalmente, que la jurisd icción de Ma
rina no ha accedido á la inhibición, porque, según la ci 
tada ley 2.a recopilada, el fuero de ese ram o es extensiv 
á todos los individuos em pleados, m iéntras lo están, ei 
las operaciones de construcción , arm am ento y aparéje 
de los Reales bajeles , aunque no se hallen matriculado! 
y porque Carrion en la tarde repetida de 14 de A bril ni 
estaba despedido, pues que según la certificación del Ofi 
cial del Detall no lo habia sido hasta el dia siguiente 
originándose de estas distintas apreciaciones la actúa 
com petencia:Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Antero d 
E c h a rr i:

Considerando que la ley 2.a, título 7.°, libro 6.® de 1 Novísima Recopilación limita el fuero concedido á los fa 
bricantes de lona y jarcia para la Marina al tiempo ei 
que se hallan en actual servicio en los arsenales ó fábri 
cas de la m ism a:

Considerando que, tanto de las declaraciones del maes 
tro de la Fábrica del arsenal de Cartagena Francisco Pe 
mares, como de la certificación del Qficial del Detall, ap?



rece que el procesado Carrion asistió á aquella por úl
tima vez en la mañana del 14 de Abril próxim o pasado, 
habiendo sido despedido en la misma mañana por el Go- 
mandante, según lo expresa el prim ero:

Considerando, por consecuencia, que en la tarde de di
cho dia ya no se podía considerar a Carrion en el n ú 
m ero de los trabajadores de la Fábrica, por más que no 
se hubiese llenado hasta el siguiente la formalidad de ex 
tender la papeleta de despedida:

Y considerando, por u ltim o, que el fuero de dichos 
trabajadores ó fabricantes, tanto por ser un privilegio 
en su favor, según lo expresa terminantemente la ley 
citada, com o por su carácter accidental y  de mera ac~ 
tu al i dad no debe ampliarse;

Declaramos que el conocim iento de la causa form ada 
á Antonio Carrion por las lesiones inferidas á Francisco 
Pomares en la tarde del 14 de Abril último corresponde

á la jurisdicción  ordinaria, y en su consecuencia m an
damos se remitan las actuaciones al Juzgado de primera 
instancia de Cartagena para su continuación con  arreglo 
á derecho.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las correspondientes copias certifica
das, lo pronunciam os, mandamos y firm am os— Manuel 
García de la Cotera.=>Vicente Yalor — Antero deEcharrk

Publicación.— Leida y publicada fuá la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Antero de E charri, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose haciendo 
audiencia pública en la Sala extraordinaria del mismo 
hoy dia de la fecha, de que certifico com o Secretario 
de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 31 de Agosto de 1859. — Dionisio Antonio de 
Puga.

JU N TA  D E L A  D E U D A  PU B LIC A .

E sta d o  d e m o s tr a t iv o  d e l r e su lta d o  d e  la  su ba sta  ce le b ra d a  en  este  d ia  para  la a d q u is ic ió n  d e  
D eu d a  a m o rt iz a b le  d e  p r im e ra  y  se g u n d a  c la s e , co n  a r re g lo  á lo  d ispu esto  en  e l a r t . 18 
d e  la le y  d e  1 .° d e  A g o s t o ,  y  c o n  s u je c ió n  á lo  p r e v e n id o  en  los 7 5 ,  7 6 ,  7 7 , 78  y  7 9  del 
R ea l d e c r e to  d e  1 7  d e  O ctu b re  d e  1 8 5 1 . 

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA : 

PEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE, Á 19,50 P0R 100.— IDEM DE SEGUNDA, Á 13,50 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones, Ciase de Deucla, Importe nominal. Carabio
á que ofrecían 

su venta.

D. Pedro Martínez , ,  ~       Amortizable de 1/  clase, 200.000 á 18.99
El mismo..................••••;.— .................... - ............... . «• 300Í000 18¡95
Antonio Martínez G arcía ...................................   2,382.000 19,24
Ramón del Avellanal< . . . . . . . . . . . . .  ................. , .  240.000 18,98
El mismo.................................* .............. .. •    ........... . .  \ 00.000 18,98
Vicente de Arana. ..........* ............. ......................... . .  1.000.000 19,29
Abdon Moreno  ...........* ................. .. .. 184.000 19 2̂5
A. Franco Pardo   ................................... .. 34.069 18 9̂8
José Collar.  ................. - ................................... . .  538.000 19,50
José Ventura Rom ero ......................... ..... . . .  600.000 19,24
El mismo................................. - ...................... .... . . 728.000 19,49
Pedro Martinez   —     Idem de 2. interior. 270.000 12,75
Segundo de P ineda. ....................................  . .  40.000 1 s ’48
Antonio Martinez García ..................................  .. 3,000.000 12,50
Domingo Valdepeñas  ....................   . .  45 000 12*75
Facundo Prieto  .......................................................... . .  100.000 12,86
El m ism o  ................................  . ,  100.000 12,87
El mismo  .............................. . .  100.000 12,88
Él m ism o  ........... .........................................  . .  100.000 12,90
El mismo....................................................................... . .  200,000 12,92
El m is m o . . . .   ........     . .  155.000 12,93
El mismo  ...............  .. 190,000 12,94
El mismo.....................    190.000 12,94
Jacinto Navarro y Lazaro........................................  , ,  50.000 12,99
El mismo....................... ................. ............................. . .  \ oo.OOO 1 a’,25
Abdon Moreno........................................................ .... ,. 30.000 12,75
Pantaleon Sainz de la Maza  ...... . . . . .  _  545.000 13,24
A. Franco Pardo  ........    _  20.000 12 9̂8
Gervasio Monaco........................................................................  70.000 13
El m ism o...................   . . .     . . 70 000 13,10
Antonio Dorronsoro  ..............     . .  65 OOQ , ¿ 7{.
José Ventura Rom ero ...................................  , ,  4.000.000 1T49
El mismo........................................................... ............  ., 4 ooO.OOO 13/24
El mismo    780.000 13,23
Luis Prieto      ídem id. exterior. 3 316.000 10 3o
Antonio Martinez García  .....................................  # t 24.000 9?99
Juan Francisco Fontan. . . . . . .  ,     340*000 10 20
El mismo.......................................................................  "  '400' 000 10y 3
El m ism o  .......................................................  . .  600.000 10,50
El mismo......................................................................  600.000 10,75

Paris.
Mr. Argé Pere.................................................................... ion non <n»>K

Frogier Thorg et Hacguart.......................................  .'i 432.000 1o’ i 5
* olcloet..........................................................................  . . 1.200.000 1L24

Proposiciones admitidas.

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

D. Pedro Martínez.      300.000 á 18,95 Efectivo. 56.850
Antonio Franco Pardo  34.069 18,98 6 466
Ramón del Abellanal...............................................  100.000 i
El mismo..................................................................... 240 000 í 340.000 18,98 64.532
Pedro Martínez   200 000 , 8 99
José Ventura R om ero.   600000 (9 M m 4 W
Antonio Martínez García...............................................................  o 009 nnn , Q t»Q w
Abdon Moreno, de rs. vn. 184.000.......................... .. .7 .7 .7 .'.':. 5I 2I8 $ ¿ 5  f o S

3.910.287 750.000

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. Antonio Martínez García........................................................   3.000.000 12,50 375.000

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE EXTERIOR.

D. Antonio Martinez García ......................   24.000 . 9,99 Efectivo 2 397
Juan Francisco Fontan........................................................................  340.000 10 20 34 680
El mismo......................................................    400000 1025 r\ non
Luis Prieto, parte de rs. vn, 3.816.000   7  . 7  ’ 2.857.780 1o’39 296723

3.621.780 375.000

Madrid 30 de Agosto de 1859.=E1 Secretario, Angel F. de Hcredia.^V.” B."=EI Director general Presidente P AAdato. 7 > * - •>

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.
Acordado el establecimiento del correo diario en las provincias de Andalucía, v autorizada esta Dirección 

neral para llevar á efecto aquella importante mejora , ha dispuesto que se saquen a pública licitación las conduc
ciones montada s que a continuación se expresan ; debiendo tener lugar el referido acto el dia 20 del mes act- il 
bajo las condiciones de los pliegos que estarán de manifiesto en este centro directivo, v en los Gobiernos v Ad
m inistraciones de Correos de las provincias respectivas. "

Madrid 1.° de Setiembre de 1859— El D irector,general, Mauricio López Roberts

Cantidad

Conducciones. Puntos en que tendrá lugar la subasta. q p an /'
_ _ _ _ _  _     rada servicio

PROVINCÍA DE ALMERIA.

R6 VÜjar .á '.............................................................  .........  A lm ería , Granada, Berja v U jijar  7 ooo
De Adra a Almería.......................................................................... Almería v Adr a . . . . . .  7  , U . .  ................
De Almería a V era ........................................................................  Almería y Vera   . .  7  7 7 7

CÁDIZ.

De Áreos á Grazalema...................................................................  Cádiz * rm «  v  fira.aiam »
De Grazalema á Ronda.........................  ..................................... Cádiz’, Málaga Grazalema 7  Ronda'. 7 ”  7 QoS
De Grazalema a Olvera.................................................................  Cádiz v Grazalema ‘ ,
De Cádiz á Algeciras { por Chiclana y V ejer)....................... Cádiz y A lg e c ir a s .7 '7 '7 '7 7 7 7 7 .............. ' 000
De Chiclana a Medinasidon.a.................................. .. ...............  Cádiz, Chiclana y M edinasidonia. 7 7 7 7 .  7.500

CÓRDOBA.

De Montemayor á Baena (por Espejo y Castro)....................  có rd ob a . Montemayor v Baena , 0 „ „ (l
De Lucena A Priego (por Carcabuey). ..................... .. Córdob Lucena \  ¡ ®........................ 0.000

Bltó&VSSrí-.::::::::::::::;::;;;;  ’í»
De Espiel á Pozoblanco 4 ..................................... ...........  Córdoba’ Esme v P n 7 7 f  7  Duque.......  U -500
De Pozoblanco á Almadén.................................................... .. có rd o b a ! C iudad\eal. Pozoblanco' vA im a'- 9’5° °

d e n .........................................................: .............  13.000
GRANADA.

De Baza á Purchena  n
De Cullar á Huesear * * * .....................................  Granada, Almería, Baza y Purchena . . . .  14.000
De Loja á M ontefrio......................... ’    * ^ranada y  H uesear  t  ̂ 8.000
De Granada á Ujijar (por Órjiva) . .7 . ’ .7 .7 . .......................... r rr^ S  Z f r -3 ........... ’ ...................................... 8 000
DeVenta de Torbiscon á Adra (por Al buñol j . . 7  7  7  ’ Granada A l m S *  aik ^ ‘ i* * * V i*  * 31000
De B ® » r  i  M o.riL ,................................................’ ...............I /  f t ® » ; —  í  * * » ............... «*■»»»
De Motril a A lm unecar................................................................ Granada, Motril y Alm mhé¿ar....................  ' 1 'n o n
De Alm unecar a T orrox ........................................................  Granad» Mi la», , , a i .........................  8.000
De Granada á Alham a..................................................................  Granada’ y  A lh am a*/M ?“ "!® a.r7 ;:  /  7  7  7  ¿ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡

JAEN.

De Bailen á Baeza ( por Linares é Ib ros ) ............................. iapn nona., D
De Jaén á Baena (por Alcaudete).............................................  j aen ’ PA,.dov . /  i1oZa‘j  " A .........................* 7M 0
De Alcaudete A Alcalá la R eal .......................................  Jaen ’ A?7n!7V  Aic,a.udf ,te1 Y Baena............... 18 .000
De Campillo de Arenas A Huelma...........................................  j aen’ y Huehna Y   6-000
De Villanueva del Arzobispo á Segura de la Sierra  Jaen v VilhnnpV» V ’ * U-..........................  6,000
De Ubeda á Cazorla. . . . . . 6 J a el Arzob,sP ° ..................  14.000

  y     11.000
MÁLAGA, .

De Marbella á E step ona .  .................................................... .... Málaga; Marbella y Esleoona
De Maaga A Torrox (p or  Velez-M álaga)................................ Málaga y Velez-Málaga ...........................  47 non
De Malaga A Alora...........................................................................  Má laga y A l o r a ....................................... 3 ® ^
De Loja a Antequera (por Archidona).................................... Málaga y A ntequera 7  . '..................... \í S
De Antequera á Campillos................................  : .................... Málaga y Antequera y Campillos.! 7  . 7  8 000

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADO DE OPERACIONES. 4.* s e m a n a  d e  a g o s t o  d e  1859.

BSTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración dé la Caja en la cuarta semana del mes de Agosto de 1859.

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

Necesarios, . . ..........................- .................................. ..
1 Reintegrables de i Trasferibles . . . . . . . . . . .
í contado. . . . . . .  f Intrasferibles. ..............
\ ' i ™ fi.Vx 1 Trasferibles. .....................

V oluntarios.. |....... " P . Intrasferibles......................Q1 e d i a n t e i  Trasferibles........................
i avi so . . . . . . . . . .  í Intrasferibles. . . . . . . . . .
f de contado procedentes de intereses y 
* dividendos. . . . . . . . . . . . . . . .

Provisionales para subastas.............................................................
Cargas espirituales y  tem porales.....................................................

Total de los depósitos en m etá lico .. .
Cuentas corrientes con ín teres ...............................................

Total general del metálico,

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón .

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA* 

Reales vellón.

72.061.931,89 
8.1 14.630,69 
2.829.734,87 

34.000

169.795.128,15
28.316.644,30

1.542.898,49
1.708.163,91

10.243,79

676.139,84
311.242

60.000

9.398*612
1.530.533

418.124

72.738.071,73
8.425.872,69
2.829.734,87

94.000

179.193.740,15
29.847.177,30

1.542.898,49
2.126.287,91

10.243,79

457.199,24
579.200

6.666
60.000

3.665.475
69.440

9.540
794.554

72.280.872,49
7.846.672,69
2.823.068,87

34.000

175.528.265,15
29.777.737,30

1.533.358,49
1.331.733,91

10.243,79

284,413.376,09
15.115.193,28

12.394.650,84
2.109.058,44

296.808.026,93
17.224.251,72

5.642.074,24
4,874.054,49

291.165.952,69
12.350.197,23

299.528.569,37 14.503.709,28 314.032.278,65 10.516.128,73 303.516.149,92

345.730.542,55
443.752.480,17
184.929.399,13

19.086.897,83
194.490,40

347.316.454,29
448.219.480,17
151.300.399,13

19.356.897,83
194.490,40

1.401.000 
12.400.536,87
2.800.000 
1.781.000

345.915.454.29
435.818.943.30 
148.500.399,13

17.575.897,83
194.490,40

Voluntarios. . ■ ?J.asfer ib-i?f' ’ ' '  .......................................................í Intrasferibles .......................... .. . . . . . . . . . .
Provisionales para subastas.............. ......................................
Cargas espirituales y temporales............... ..

Total de los depósitos en papel. 
Cartera, —  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos . ....................... . ................. .................................................

Total general de efectos, ....................... ..

~

I.DBO.yi 1,7 4
4.467.000
2.371.000 

270.000
© •

957.693,810,08 8,693.911,74 966.387.721,82 18.382.536,87 948.005,184,95

957.693.810,08 8,693.911,74 966.387.721,82 18.382.536,87 948.005.184,95

CARGO.

Existencia en Caja al finalizar la semana a n ter io r .. ,  
Idem en billetes nominativos. ............................................

INGRESOS
Depósitos recibidos en la semana de este estado. . . . .
Entregas en cuentas corrientes .............................. ..
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito............................................................  . . .
Tesoro p ú b lico .- -  .1 *  subvención pava pago de in -

Recibido del mis- ] •  • • • .............. ' V -Y "  '
mo por cnPnta< » e  suplementos por depósitos y
corriente. A . . .  /  cuentas com en tes ............... ..

\ De billetes nom inativos......... ..
Cartera.—  Efectos corrientes á cobrar en diversos 

vencimientos, ......................................................... ..

Suma,
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas. =

METÁLICO. PAPEL, DATA.

Depósitos devueltos................ * .............................................
Pagos por cuentas corrientes.........................................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfe

chos ............................................................ .............................
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos.......................................................................................
Tesoro público.—  / De suplementos por depósitos y

Entregas al m is - i  cuentas corrientes......................
mo por cuenta j De billetes nominativos devuel-
corriente..............\ to s ...................................

Cartera.— Efectos corrientes...............................................

S u m a . . . . . .

Movimiento de fondos.— Remesas datadas................
Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana...........
Idem en billetes nom inativos......................... ..

METÁLICO. PAPEL.

18.141.348,44

12.394.650,84
2.109.058,44

45,760,86

1.559,016,92

34/249.835,50

34,249,835,50

957.693.810,08 
197.500,000

8.693.911,74

i .000,000

1.164.887.721.82

1.164.887.721.82

5.642.074,24
4.874.054,49

101.009,45

30.480 /

6.520.664

17.168.282,18

17.081*553,32

18.382.536.87

18.382.536.87

948.005.184,95
198.500.000

34.249.835,50 1.164.887.721,82

Madrid 31 de Agosto de 1859,=E1 Contador, P. S, Nicasio Miranda— Vd B,°— El Director general, Emilio Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El día Í0 de Octubre próximo se celebrará subasta 
publica en la Dirección de las minas de Linares para 
contratar la adquisición del algodón, candiles, papel de 
estraza y cántaros que sean necesarios en dicho estable
cimiento durante el año próxim o de 1860,  con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto "en 
esta Dirección general y en la de aquellas minas á los 
precios máximos admisibles siguientes •

Libra de algodón , 6 rs. 50 cents.
Docena de candiles 18 rs.
Resma de papel 6 rs, 50 cents.
Por los cántaros necesarios 1.000 rs.
Las proposiciones se harán por escrito y arregladas al 

modelo que s ig u e ;
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 

para el surtido d e , , se compromete á cumplirlas 
y a entregar al establecimiento de las minas de Linares
en el año de i 860    . al precio de íexpresado por
letra)

(Fecha , firma y domicilio.)
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid h° de Setiembre de 1859.— El Director gene

ral,  Manuel Mana Yañez de Rivadeneira.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por dábiío- procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
ai efecto en la forma que previene la Real orden de 23 
de Febrero de 1856 á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tros en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas: en el concepto de que previamente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual habrán de mani
festar el numero de sahda de sus respectivas liquida
ciones

‘v  ¡¡ aco
de salida
de las l i - N o m b ra  de 1.a* interesado*,
quidacin- 

nes

rvíU vriA
72794 D. Vicente Marcos Abad
72795 D. Agusíin Herrero.
72796 D. Juan La redo.
72797 D Domingo de ia Mata.
72798 D. Laureano Martin,
72799 D. Juan Mediavilla.
72800 D, Juan Muñoz
72801 D. Manuel Mencias.
72802 D. Francisco Nieto.
72803 D. Miguel Otero.
72804 D. Miguel Olmo.
72805 Doña Juliana Paredes.
72806 Doña Vicenta Pelayo.
72807 D. Lorenzo Rojo.
72808 D. Francisco Rubio.
72809 [). Jacobo Trienqui.
72810 D. Ignacio Vega.

V A LLA D O LTD ,

7281 1 D. Ensebio García.
72812 D. Robustiano García.
72813 D. Joaquiu García.
7281 4 D. Jerónimo García.
72815 D. Fernandino García.
72816 D. Matías González.
72817 D, Pedro González,
72818 D. Francisco Nervada.
72819 D. Alfonso López,
72820 D. Lorenzo López.
72821 D. Ramón Lloret.
7282.2 D. Santiago Otero.
72823 D, Antonio Peñas.

ZAMORA.

72824 D Tía María Josefa Casimira Alonso.
72825 Doña Teresa Vicenta Cepeda.
72826 Doña Atilana Caballero.
72827 Doña Francisca Gamero.
72828 D. Pedro Herrera.
72829 D. Ramón Iria.
72830 Doña Ana Lezcano.
72831 Doña Teresa Lorenzo.
72832 D. J e ró n im o  M ena.
72833 Doña Irene Martínez.
72834 Doña I guacia Malvar
72835 Doña lgnacia Muñoz

N úmero 
de salida
de las li- Nombres de los interesados.
qu ida cie 

nes,

72836 Doña Antonia y María Nieto.
72837 Doña Teresa Pinto.
72838 Doña Antonia Prieto.
72839 Doña Francisca Pelaez.
72840 D. Manuel y Clotilde Pomar.
7284! Doña Vicenta Rodríguez.
72842 Doña María Leona Saz.
72843 Doña Javiera Vázquez Carrasco.

Madrid 19 de Agosto de 1859 — El Secretario, Angel 
F. de Heredia.— V,° B.°=E1 Director general, Presidente.
P. A., Adaro. •

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO
DE CASULLA LA NUEVA,

Precio ¡imite que ha de regir en lu subasta para contratar 
el suministro de pan y pienso en las provincias siguientes:

Fanegas Arrobas 
Raciones de cebada. de paia.
de pan. ,

Hs. cents. Rs. cents.

Cuenca.....................   0,4163 16,43 1,32
Ciudad-Real   0,4693 16,95 1,06
Guadalajara................  0,5148 19,60 1,87
Se80v'ia ......................... 0,4769 22,26 0,5618
Toledo   0,4920 20,14 1,06
T o r r e l a e u n a ...............  0,4845 18.02 93

ESCUELA SUPERIOR DE DIPLOMATICA.

Curso de 1859 á 1860.

Desde el dia 16 al 30 de Setiembre estará abierta la 
matrícula de esta Escuela. Durante este plazo se verifi
carán los exámenes de ingreso y  los extraordinarios de 
fin de curso.

Para poder ser m atriculado, según el art. 32 del re
glamento aprobado por S. M. en 11 de Febrero de 1857, 
se req u iere :

1.° Acredita! la edad de 18 años.
2.° Presentar el título de Bachiller en Artes ó facul

tad mayor,
3.° Ser aprobado en el examen de ingreso , que ver

sará sobre Historia general de España y nociones de li
teratura.

Y pagar 100 rs. en papel de matrícula por derechos 
de la misma, con arreglo á la Real orden de 26 de Marzo 
de 1858 , la mitad al tiempo de inscribirse y la otra en 
los 15 últimos dias del mes de Marzo.

La matricula estará abierta en los referidos d ias , á 
excepción de los foliados, desde las diez de la mañana 
hasta las tres de la tarde, en la Secretaría de la Escuela, 
establecida en el edificio de los Estudios de San Isidro, 
piso segundo.

Madrid 29 de Agosto de 1859— El Secretario, J. Ma
nuel Gazapo, 3661— 1

GOBIRRNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 
pueblo de Enix,  en esta provincia, dotada con el suel
do anual de 3,500 rs.

Lo que se publica para que los que deseen optar á 
dicha plaza dirijan sus solicitudes á la Municipalidad 
respectiva en el termino de 30 dias , contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la p r o 
vincia y Gaceta de Madrid.

Almería 31 de Agosto de 1859.*=E1 Gobernador inte
r in o , Juan López de Sagredo. 3 7*6— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

No habiendo tenido efecto la subasta para la cons
trucción de una caseta para abrigo y defensa de la Guar
dia civil destinada al servicio de la misma entre O rope- 
sa y Talayera , en el sitio titulado monte de Pelavenegas, 
se anuncia nuevamente para que tenga lugar el dia 10 
de Setiembre próx im o, á las doce de la mañana , en el 
Gobierno civil de esta provincia. El Jefe de la Guardia 
civil ó un delegado serán los encargados de marcar el s i
tio preciso que ha de ocupar dicha caseta. Las personas 
que gusten interesarse en la subasta podrán hacerlo con 
arreglo á las condiciones del pliego que á continuación 
se inserta

Toledo 80 de Agosto de 1859,=C. Huerta Murillo.

Condiciones económicas que han de observarse en la ejecu
ción de la obra de construcción de la caseta, en la carre• 
tera de esta provincia, para abrigo y defensa de la Guar
dia civil destinada al servicio de la misma.

1.a La subasta se verificará el dia 10 de Setiembre 
próxim o, á las doce de la mañana, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador de la provincia y ante el Escribano 
del Gobierno , bajo el tipo de 17.425 rs. 58 cénts.

2.a Las proposiciones de construcción  se harán á vo
luntad de los licitadores.

3.a Las proposiciones se presentarán sujetas al mo
delo que se estampa á continuación , en pliegos cerra
dos , firmados por los licitadores , con expresión de su 
vecindad y dom icilio , y acompañando recibo del Depo
sitario de fondos provinciales que acredite haber con 
signado en la Depositaría de su cargo 500 rs. en calidad 
de depósito ; cuyas cantidades serán devueltas termina
da la subasta á los que 110 hayan hecho la proposición 
más ventajosa , y dicha suma se aumentará hasta 4.000 
reales por la persona en quien fincare, y la cual no re
tirará hasta que sea recibida definitivamente la obra.

4 .a La construcción de dicha caseta deberá sujetarse 
completamente á las condiciones facultativas.

5.a El pago de las obras será en tres plazos: el pri
mero luego que se hayan sacado los cimientos y enrasa
do el zócalo; el segundo cuando esten construidas las 
armaduras sin te ja r, y el tercero cuando concluidas se 
reciban provisionalmente ; debiendo preceder para el c o 
bro de dichos plazos la conform idad del arquitecto, que
dando ademas responsable el fiador de abono que haya 
de garantizar al contratista , siendo de cuenta de este el 
pago de escritura y demas que devengue el expediente.

6.a Abierta la subasta se presentarán las proposicio
nes durante media hora ; y  si después de abiertos los 
pliegos resultan dos ó más proposiciones por una misma 
cantidad, siendo las más ventajosas se procederá á lici
tación verbal con relación á ella por espacio de otra 
media hora y  por los autores de dichas proposiciones.

El rematante ó rematantes quedan sujetos á la res
ponsabilidad qqe señala, según los casos, la instrucción 
de 31 de Marzo de 1852.

Toledo 30 de Agosto de 1859.— C. Huerta Murillo,

Modelo de proposición,

El que suscribe , vecino de , y residente
e n ................. , se obliga á ejecutar la obra de construcción
de la caseta para abrigo y defensa de la Guardia civ il,
al tipo d e ........................... . con arreglo á las condiciones
económicas mandadas observar, habiendo depositado la 
cantidad correspondiente según la adjunta carta de 
pago.

To l edo . . . . .  d e . ..................  de 1859.
(Firma del interesado.)

GOBIERNO DE L 4  PROVINCIA DE SORIA.

Por dim isión del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntamiento de Alcubilla de las Peñas, 
con la dotación de 1.500 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de 30 dias.

Soria 29 de Agosto de 1859.=L uciano Quiñones de 
León. 3643— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Celada del Camino, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 500 rs.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes francas 
de porte al Presidente de aquella corporación dentro dei 
término de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta y  Boletín oficial

Burgos 29 de Agosto de 1859.— El Gobernador inte
rino , 'José Francisco Valdés Busto. 3644— 2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SANGARREN.

La Secretaría de Ayuntamiento de Sangarren, pueblo 
correspondiente á la provincia de Huesca, se halla va
cante por dim isión del que la obtenia: su dotación con 
siste en 2.200 rs. vn. pagados por trimestres del presu
puesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta el 24 de 
Setiembre próxim o en que se proveerá , debiendo tener 
entendido los aspirantes que el que resulte agraciado se 
obligará á formar cuantos docum entos estadísticos, re 
partimientos de todas clases y demás que se reclamen 
por las oficinas de la provincia.

Sangarren 22 de Agosto de 1859,*=*É1 A lcalde, A nto
nio Alaman. 3603— 2*



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 3 DE SETIEMBRE 

DE 1859.

Barómetro Tempera- Tem pera- _
reducidoá 0o tura en tu ra  en gra- Dirección ESTADO 

UUKAa. y milíme grado* do* centí- del viento. DEL CIELO,
tros. Reaumur grados.

6 n i.. 709,16 1 5®,1 1 8*,9 E. N. E. . Despejado.
9 m .. 709,43 19°!l 23°,9 E......Idem.

12..........  708,85 25°,4 3 Io,8 S. S. O . , .  Idem.
3 t . ., 707,68 27°,0 33°,7 S. O .Idem.
6 t . ,, 707,43 24°,9 31°,1 S. O .. .  * .. Idem.
9 n ...  708,14 20°,4 25*,5 O___Idem.

Temperatura m á
xima del d ía . .. 27°,8 34°,7

Tem peratura má
xima al s o l . . . .  359,4 44°,3

Tem peratura m í
nim a del d ia . . . 13',8 17°,2

!
Evaporación en las 24 hs. 12,3 milímetros 
Lluvia en las 24 horas. . .  I »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 3 de Setiembre de 1859.

Barómetro
en milíme T e m p a r A t u  - D ü c c c i c n

Sor* t r o s , á 0  y ra en grado* dei Estado del cielo,
al nivel del centígrado*. viento,

mar.

7 de la m. 714,3 24,1 N. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa
el 31 de Agosto á las siete de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redu- tu ra en Dirección ESTADO 
cido á 0o g r a do* del 

LOCALIDADES, yal nivel centigra viento DEL CIELO,
del mar, dos.

D unquerque  756,6. I2 \5 . O.N.O. Nubes.
P a r i s . . . .   ............ 758,2. 12°,0. O. S.O. Despejado.
Bayona......................  764,2. 17°,9. N. O. . Cubierto.
L y o n ......................  762,0. 17°,4. N  Despejado.
Madrid..................  760,1. 16°,4. N.N. E. Cubierto.
San Fernando . . . 762,5 19°,9. N. E. .. Nubes.
Bruselas..................  755,5. 11°,9. S. S. O. Idem.
V iena.................................
T urin. . . . . .............  757,4. 20°,0. S . . . . .  Nubes.
L isboa   765,0. 20°,1. N.N.O. Idem.
R om a.................................
Flor encia ..........................
San Petersburgo .
Constan tinop la ...............
Stockolmo  753,0. 17°,4 S. S.E. Cubierto.
Argel. . .  .....................  . .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.497 fanegas de trigo.
992 arrobas de harina de id.

2.260 libras de pan cocido.
10.560 arrobas de carbón.

94 vacas, que componen 34.545 libras de peso.
658 carnero s, que hacen 15.267 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 48 rs. arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 100 á 116 rs arroba, y de 38 á 40 cuar-* 

tos libra.
Jam ón, de 110  á 120 rs. arroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 74 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 10 á 12  cuartos.
Garbanzos, d e .32 á 44 rs. a rroba , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 a 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 62 á 66 rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 3 á 4 #  rs . arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 23 á 24 rs. fanega.
A lgarroba, de 34 á 36 rs. id.

Trigo vendido.
60 fanegas .. .  á 45 #  rs .' 30 fanegas ... . á 41 rs.
40...................... 3 7 #  44.......................  44
36.....................  42 188.............. .. 48
5 0 ...................  4 3 #  36....................... 47 #
40 trechel  40 36....................... 46
40................. 44 30.............. 43 #
30...............44 23....................... 38
3 9.....................  46 40.......................  4 4 #
20.....................  42 64....................... 40
36.......... .. 47 36....................... 41
15.....................  36 30....................... 4 3 #
3 6 . . . . . . . . .  - 47 22 ......................  45
46............ .. 3 9 #  34....................... 39
3Q.....................  4 0 #  50....................... 44
36.....................  46 28....................... 4 5 #
5  1.....................  46 32....................... 45
85.....................  45 24 ......................  37
15.....................  38 90......................  4o
28.....................  45 70 ....................... 46
5 4 . .  . ...............  40 30 ......................  43

400.. ...............  45 #  28......................  45
60.....................  45 40....................... 47

130 .....................  4o #  30 .................... .. 4 5 #
2 7.....................  4 5 #  33.................38
19.....................  .35# 4 6 / ..................... 36
2 8................. .. 38 30....................... 4 5 #
4 0.....................  43 5 0 0 . . . . ..............  42
70.....................  4 3 #  120 ....................... 46
34.....................  4 0 #  41....................... 37 i /
44.....................  48 29. ..................  46 #
2 9.....................  45 30.......................  46
70.....................  44 -------------

Total..........................  3.302 fanegas.
Quedan por vender 160

Precio m áxim o  48
Idem m ínim o................  3 5 #
Idem m edio ................... 43,38

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 3 de Setiembre de 1859.-=*= El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOl SA DE M A D R ID .

Cotización del 3 de Setiembre de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado 43-50 c • 
á plazo, 43-70 á fin cor. ó vol. ’ *’

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado 33- ko 
á plazo, 33-65 á nn cor. vol. ’ ’

Deuda amortizable de prim era clase , id. 18-90.
Idem de segunda jd ., id ., 12-50 p.
Idem del p e rso n a l, id ., 11.

carre teras , emisión de 1.° de A bril de 
1860, de a 4.000 rs ., 6 por 100 an u a l, id., 88-75 d.

Idem de á 2.000 r s . , id ., 92 d.
Idem d e l . ” de Junio de 185), de á 2.000 rs ., ídem, 

88-60 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., no du- 

b licado, sin cu p ó n , 87 p. r
Iflem de l.*  de Julio de 1856, de á 2.000 rs . id, 85 
Acciones de Obras públicas de l . 'd e  Julio de 1858 

id e m , 86. ’
Idem del Canal de Isabel I I , de á  1,000 r s , , 8 por 100 

anual, id., 105-25 p.

Acciones y carpetas provisionales del fe rro -carril de 
B arcelona á Zaragoza, id ., 82.

Idem de Almansa á Já tiv a , id., 82.
Acciones del Banco de España, id., 179.
Idem de la Sociedad Española M ercantil é Industrial, 

idem, 1.680 p.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-55 
Paris á 8 dias v ista , 5-26.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbace te .... 1/4 , .  Lugo  1
Alicante............... 1 /2 P, M á la g a ... .!  . .  5/8 p.
A lmería............... .. 1/4 M urcia...................  1/4 d.
A vila   . .  . .  O rense   1 p.
Badajoz.. . . .  3/4 p. . . ................... Oviedo........  3/8
Barcelona..............  3/4 d. P atencia .. . .  1/2 d.
Bilbao . 1 p.  P am p lo n a .. . .  1 /2 p.
Burgos...................  1/8 Pontevedra. 7/8 p.
Cáceres  1/2 p. . .  Salam anca., par.
Cádiz  1/8 d. San Sebas-
C astellon ..  . .  tian .............  1 p.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er .. . .  1/2 d.
C ó rd o b a ... .  par. . .  Santiago . . 3 /4 p.
C oruña  5/8 p. . .  S e g o v ia .. . .  par.
Cuenca.................................. Sevilla  par d.
Gerona...................  . .  | So ria   3/4 p.
G ranada ....................  1/4 p. T a rrag o n a ..
G uadalajara. par. . . T e ru e l . . . . .
H uelva.................................. T o led o .  3/4
Huesca..................................  V alencia................  1 /% p.
Jaén   3/8 p. . .  V alladolid .. par.
León  1/4 p. . .  V itoria........  1/2
Lérida.....................  . .  Z a m o r a , . . .  3/4 p.
Logroño  1/4 d. . .  Zaragoza. . .  1 /8  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 3 de Setiembre de 1859,

Fondos franceses f 3 por.100............... 68,90.to m o s  franceses., | ¿ 1 /2 p o r i0 0  .................  97<90
Españoles............. 3 por 100 in te r io r .. 42 3/4.
Consolidados............................................................ 95 3/8 á #

Ambéres 30 de Agosto. — Interior, 42 9/16. — Diferido,
32 5/8 dinero.

Amsterdam  30 de Agosto. — In terio r. 42. — Diferido,
33 1/16.

Francfort 30 de Agosto. — Interior, 4 2 .— Diferido' 
32 3/4.

Lóndres 30 de Agosto.— Consolidados, 95 1 /2 , 5 /8 .—In
terior español, 45 1/4 3/4.—D iferido, 33 1/2.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgado de Guerra de Castilla la N u e v a — En virtud de pro
videncia del Exorno. Sr. Capitán general de la m ism a, se sacan á 
pública subasta, un Milor de cuatro ruedas vestido de paño azul 
y  tafilete, pintado de encarnado, faja negra con ejes de aceite,- 
tasado en 4.000 rs.; dos yegu as, la una torda clara, nueve años 
y  m edio, siete cuartas cinco dedos, valorada en 2.500 rs.; la otra 
torda clara, 11 años, siete cuartas, cinco d ed os, tasada en 2.200 
y juntas 4.700 rs., y  dos juegos de guarniciones de tronco com
pletos, el uno negro algo usado y  tasado en 200 rs. y  el otro en 
m uy poco, uno de hebillaje entero dorado, valuado en 1.008 
reales, y  ambos juntos en 1.208 rs., cuya subasta tendrá lugar el 
dia 7 del actual á las doce horas de su mañana en la audiencia de 
este Juzgado situado en la calle de A tocha, ex -convento  de San
to Tom as, piso entresuelo, todo lo cual se encuentra de manifies
to en la calle del Barco, núm 9. 3700 1

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel de las Muías, 
Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena de esta 
capital y  su partido, dictada en autos sobre declarar nula la fun
dación de una capellanía hecha por D. Isidro Fernandez Grana
dos, en la Cláusula 82 de su testamento, fecha 4 de Febrero de 
1801, registrado en la Escribanía pública que despachaba Don 
Agustín de hem os y  B eltran , se cita, llama y  emplaza á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes-dotacion  d e  
dicha capellanía, para que en el término de 30 d ias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, se 
personen en dichos autos á ejercitarlo, bajo apercibimiento que 
pasados sin haberlo verificado, se instruirán en su rebeldía y  les 
parará el perjuicio que haya lugar las providencias que se dicten.

Sevilla Agosto 27 de 1859.— Francisco Sánchez de Nieva.
3723

D. Mariano V aldenebro y  Olloqui, Auditor de Guerra hono
rario, Caballero de la Real y  militar Orden de San Fernando, de 
la ínclita y  militar de San Juan de Jeru salen , condecorado con 
otras cruces de distinción, Abogado de los Tribunales de la na
ción y  por S. M. Juez de primera instancia delfdistrito de San 
Antonio de esta plaza.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á José Monte
ro, de este vecindario, de estatura r egu lar , pelo castaño, ojos 
pardos, cara regu lar , color bueno, patillas esp esa s , de oficio za
patero, sin que resulte otra filiación , para que en el término de  
nueve dias, á contar desde la fecha del presente, comparezca 
en la cárcel de esta ciudad y  Sala de la audiencia de la misma, 
á defenderse de los cargos que le resultan en causa que al mis
mo sigo por hurto á su maestro, pues si lo hiciere se le oirá y  
administrará ju stic ia , continuando los procedimientos en otro 
caso en su rebeldía en los estrados del Juzgado.

Cádiz 27 de Agosto de 1859 — Mariano de V aldenebro— Bar
tolomé R ivera. 3702

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de  
esta capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula 
Morales se cita , llama y  emplaza por primer término de nueve  
dias, á D. V alentín Ferrer. cuya filiación y  actual paradero se 
ignora, á fin de que se presente en dicho Juzgado á contestar á 
los cargos que le resultan en causa pendiente contra el mismo 
por estafa; en la inteligencia que de no verificarlo se sustancia
rá el procedimiento en su ausencia y  rebeldía y  le parará el 
perjuicio que haya lugar. 3709

En virtud de providencia del Sr. D. Julián M artínez Yanguas, 
Magistrado de Audiencia de provincia, Juez de primera instancia 
del distrito del Prado de esta cap ita l, refrendada por el E s
cribano de núm ero D. Juan Zozaya, se llama á todos los acreedo
res de D, José María y  Doña María Agustina Royo, de esta v e 
cindad, declarados en concurso necesario, que se halla acumu
lado al voluntario de su padre D. Agustín R oyo, para que en el 
término de 20 dias, presenten en el Juzgado ó citada Escribanía  
los títulos justificativos de sus créditos. 371 o

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta villa, refrenda
da del Escribano de número D. Felipe José de Ibabe. se cita, 
llama y  emplaza á Doña Juana D u b ord ieo , viuda de D. Juan 
Marrot; y caso de haber fallecido á sus herederos ó sus causa- 
habientes para que dentro del término de 15 dias comparezcan  
en el expresado Juzgado é indicada Escribanía con objeto de  
percibir la suma de 1.733 rs. 34 cénts. que se le adeudan como 
acreedora al concurso del D. Juan; bajo apercibim iento de parar
les, caso contrario, el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 1859.=*:Felipe José de Ibabe. 3712

D. José María Górdova, Juez interino de primera instancia 
de este partido, por estar usando de Real .licencia el que lo es  en  
propiedad, que de ser así, yo  el infrascrito Escribano doy fe.

Por el presente hago saber, que en este Juzgado se siguen  
autos de concurso á los bienes de Víctor Sánchez Gacho, áe  esta 
vecindad, y  habiéndose declarado nulas por la Superioridad del 
territorio, ciertas diligencias y mandando se repongan los autos 
y  las cosas al ser y  estado que tenían en 26 de Julio de 1856, en 
virtud de queja producida por los acreedores D. Vicente Arenas 
y Doña Juana Fernandez, de ciertas determinaciones del Juzga
do; devueltos los autos se ¡ha m andado convocar á nueva junta 
para el nombramiento de síndico, que sustituya á D. Juan Pe
ñasco, ó para que visto el estado del negocio acuerden entre sí 
los acreedores lo que les convenga, y  señalado para su celebra
ción el dia 20 de Setiem bre próxim o á las diez de la mañana en 
la sala de audiencia de este Juzgado, m andando entre otras co
sas que se cite por medio de edictos á cuantos se crean con de
recho á  los bienes del concurso para que se presenten con el 
título de su crédito; bajo apercibimiento de no ser adm itidos caso 
contrario.

Y para que llegue á noticia de todos se publica el presente.
Dado en Valdepeñas á 18 de Agosto de 1 8 5 9 — José María 

C órd ova .= P or  su m andado, Juan Benito Molina. 3713

E n  virtud de providencia del Sr. D. Julián MartinezYanguas 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital 
refrendada del infr ascrito recaída en los autos ejecutivos que sí 
siguen á instancia de D. Mariano Quesada, contra D. CesáreoMa- 
ría Rosendo sobre pago de una letra de 92.314 rs. vn. los cuales 
se hallan recibidos á prueba, se cita y  llama á D. Gustavo Fer
nandez, cuyo paradero se ignora, á fin;de que el dia 12  del cor
riente y  hora de las doce de su mañana, se presente en dichc 
Juzgado, que se halla sito en el piso bajo de la territorial, á pres
tar cierta declaración pedida por la parte del demandado. Le 
que se hace saber por medio del presente para que llegue á su 
noticia.

Madrid 2 de  Setiem bre de 1859.=Jerónim o Montesinos.
3714

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
g u a s , Juez rfde primera instancia del distrito del Prado de esta 
cap ita l, refrendada del Escribano de número D. Jerónimo Mon
tesinos , recaída en los autos ejecutivos seguidos á instancia de 
D. Mariano Quesada contra D. Cesáreo María Rosendo sobre pa
go de 92.314 rs. vn., procedentes de una letra, los cuales se ha
llan recibidos á prueba , se cita y  llama á D. Andrés Borrego, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en’el dia 10 del corriente 
y  hora de las doce de su m añana, se presente en dicho Juzga
do , sito en el piso bajo de la T erritoria l, á prestar cierta decla
ración pedida por parte del demandado.

Lo que se hace saber por medio del presente para que llegue 
á  su noticia.

Madrid 2 de Setiembre de 1859. —  Jerónimo Montesinos
3715

D. Juan Hernández C asas, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y  Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo d( 
esta corte &c,

Por el presente cito y  llamo por prim era, única vez y  térm i
no de nueve dias á D. Antonio López de Tejada para que com
parezca en este mi Ju zgad o , sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, frente á Santa Cruz, y  Escribanía de D. Juan M on
tesinos Moya, á prestar declaración en causa criminal que me 
hallo instruyendo contra D. Manuel Franco Pendolero por false
dad; apercibido que de no verificarlo parará perjuicio.

M adrid  2 de Setiem bre de 1859.-= Juan H ernánd ez Casas — 
P o r m andado de S. S M Juan Montesinos Moya. 3717

D. Nicolás Antonio Su arez, Juez de prim era instancia de la 
v illa  de Cangas de Onís y  su partido, en el P rin cip a d o  de A s
turias.

A los Sres, Jueces de primera instancia, Alcaldes constitucio
nales y  demas Autoridades civiles v militares del reino que el 
presente vieren hago saber:

Que en este mi Juzgado y  Escribanía del que autoriza se ha 
seguido causa criminal de oficio contra Bernardo Begeda rasa
d o , de edad de 42 años , vecino de la parroquia de Sobares, par
tido judicial de Infiosto, y otros, por delito de robo con v io len
cia é intimidación grave en las personas en la noche del 11 al 
12 ;de Diciem bre de 1857 en la casa del Párroco de Fios. Seguida 
la causa su curso reg u la r . y  remitida que fué á S. E. la A udien
cia territorial de esta prov incia , en consulta de la sentencia pro
nunciada en este Juzgado, fué condenado el Bernardo Begeda* 
por Real sentencia de expresado superior Tribunal de 29 de 
Julio del corriente año. inserta .e n  la Real provisión expedida  
a este Juzgado en 16 del corriente por el expresado superior Tri
bunal de S. E. la Audiencia territorial de esta provincia, á 14 
años de cadena con interdicción civil durante la condena, é in
habilitación absoluta perpétua para cargos ó derechos políticos y  
sujeción á la vigilancia de la Autoridad durante aquel mismo 
tiempo, y otro tanto más que empezará á contarse desde el cum
plimiento de la condena, y  á la indemnización de 1.820 rs. al Pár
roco de Fios. robado, por mitad, sin perjuicio de la m ancom uni
dad , caso de insolvencia con otro de los reos, y  en la mitad de 
las costas y  gastos del inicio, también por iguales partes; enten
diéndose las penas impuestas al Begeda, que se halla ausente, á 
calidad de ser oido si se presentare ó fuere aprehendido.

Y á fin de que tenga 'cumplido efecto lo dispuesto por S. E. 
la Audiencia Territorial de esta provincia, he mandado, por auto 
de este dia, insertar el presente en la Gaceta de M a d r id , por el 
c u a l. en nombre de S. M. [Q. D. G . ) , cuya autoridad de urden 
de la misma ejerzo, ruego y encargo á las Autoridades del reino 
procedan á la captura del contenido Bernardo B eg ed a , y  su re
misión con la debida seguridad á este Juzgado.

Dado en la villa de Cangas de Onís á 24 de Agosto de 1859 —  
Nicolás Antonio S u a re z — p o r mandado de S. S . . Jocé Perez F e r 
nandez.. 3719

D. Bernabé de Bernaola, Juez de primera instancia de esta 
villa de Torrelavega y  su partido, de que yo el infrascrito Escri
bano certifico.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. Alfonso Acosta, na
tural de Valladolid, de oficio Abogado, que ha residido en esta 
villa, pueblo de Iruz y corte de Madrid, para que en el término de 
30 dias comparezca en este Juzgado ó en la cárcel pública del mis
mo, á oir las providencias en la causa criminal que contra él y  
otros se sigue sobre desacato; apercibido que de no hacerlo se 
sustanciará en rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 29 de Agosto de 1859 .= B ernabé Ber
n aola— Por su m andado, Manuel M. Conde, 3720

D. Bernabé de B ern aola , Juez de primera instancia de esta 
villa de Torrelavega y  su partido, de que yo  el Escribano cer
tifico.

Por el presente hago saber que en este Juzgado pende causa 
criminal sobre la fuga de D. Alfonso Acosta, ocurrida la noche 
del 22 al 23 del corriente de la cárcel de este partido donde se 
hallaba preso, por causa sobre desacato á la Autoridad. Por tan
to ruego á todas las Autoridades se sirvan proceder á la captura 
de dicho sujeto, cuyas señas se insertan á continuación, rem i
tiéndole á dicha cárcel.

Dado en Torrelavega á 19 fie Agosto de 1859 — Bernabé Ber
n aola— Por su m andado, Manuel M. Conde.

Señas del fugado.
Estatura baja, bastante grueso, barba poblada, ojos pardos y 

vista algo miope; traje vário, pero d ecen te . como de un caballe
ro bien portado; oficio Abogado, y  escritor público en la redac
ción del periódico la D iscw sion .^B ern aola .=M . Conde. 3721

Licenciado D. Martin Alvarez de Zarate, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Soria y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á D. Francisco Arribas, 
contra quien estoy procediendo criminalmente por hurto de di
nero y  otros efectos, ejecutado el 22 de Marzo último en la tien
da de zapatería de Anacleto A rlegui, de esta vecindad, para que 
dentro de nueve dias siguientes, que corren y  se cuentan desde  
hoy dia de la fecha, comparezca personalmente en este mi Juz
gado. ó en la cárcel pública de esta capital, á defenderse de los 
cargos que se le h a ce n ; y  si así lo verifica le oiré y  guardaré 
justicia en lo que la tuviese, y  no haciéndolo sustanciaré la causa 
en su ausencia y rebeldía sin más citarle ni emplazarle hasta la 
sentencia definitiva inclusive; entendiéndose los autos y demas 
diligencias con los estrados de esta Audiencia, y  le pararán los 
perjuicios que haya lugar.

Dado en Soria á 2 de Setiembre de 1859 — Martin Alvarez de 
Zarate.— Por mandado de S. S . , José María Golmavo. 3722

En virtud de providencia del Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta consultiva de la Armada, Jefe del Juzgado de Marina en 
la corte y  su térm ino, se cita, llama y emplaza á D. Luis Gonzá
lez, D. Eugenio Augusli, D. José y D. Valentín Calahorra, Doña 
Angela Orbea, Doña Nicolasa de Auzola, D. Luis Diaz Montes, Don 
José González, D, Antonio V icente Ordue, D. Joaquín Reguera, 
D. Julián de la Cruz Fraile, Doña Isabel Merino, D. N. Moron* 
D. Juan Sanz, D. Lorenzo Rodríguez, D. José A rce , D. Manuel 
Bárcenas, D. Darío R egollos, D. Antonio L óp ez , D. Marcos Diaz, 
D. Melquíades E sp aña , D. Bernardo M iramon, D. Manuel Colo
dro, D. Anselmo Baeza, D. José A lvarez, D. Anselmo Valcárcel, 
D. Santiago Ulan. Doña Rafaela R u iz , D. Juan T eruel, herederos 
de Doña Rafaela N oguero, D. Francisco Montenegro, D. Joaquín 
Dalmau, D. José Maroto, D. Miguel B iennes, D. Juan Castañon, 
D. Miguel de la Torre y Doña Teodora Mangrron, acreedores que 
aparecen ser todos del concurso de Doña Dolores Obarrios de 
G utiérrez, viuda, vecina de esta corte, cuyas habitaciones y  pa
radero se ignoran, para que en el término de 15 d ia s , contados 
desde su publicación en la Gaceta, comparezcan en la Escribanía 
principal del referido Ju zgad o , que está á cargo del infrascrito, 
sita en la plaza del Progreso, números 12  y 14 , cuarto tercero 
de enfrente, escalera de la izq u ierd a , á efecto de notificarles 
cierta providencia dictada en la pieza tercera de dicho concurso 
formada al in ten to , y hacerles saber al propio tiempo si quieren 
mostrarse parte en e lla ; advirtiéndoles que trascurrido el térm i
no sin com parecer, se dará á la causa pendiente á resultas de la 
formación de dicha pieza tercera el curso que corresponda según 
su estado, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Setiembre de 1859,=.Tosé del Peral y  González.
3724

Juzgado de M arina.=H abiéndose procedido en junta de acrée- 
dores al concurso necesario de Doña Dolores Obarrios de Gutiér
rez, viuda, vecina de esta corte, celebrada en 31 de Agosto próxi
mo pasado bajo la presidencia del Sr., Auditor, al nombramiento 
de nuevos síndicos del mencionado concurso por las razones que 
constan de autos, han resultado elegidos D. Antonio de la O y  Don 
Agustin Gómez Santa María; y  en conformidad á lo establecido 
acerca del particular en la ley de Enjuiciamiento civ il, se hace 
saber por medio del presente edicto por si alguna persona tu v ie
re que realizar entrega de créditos, dinero metálico y demas bie
nes de cualquiera especie á la concursada, lo ejecuten á los e x 
presados síndicos, que v iven , el primero calle del R io, números 
6 , 8 y 10 , cuarto tercero de la derecha, y  el últim o, Cuesta de 
Santo Domingo, núm. 1 1 , cuarto principal.

Madrid 2 de Setiembre de 1859.=,Tosé del Peral y  González?
3725

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lóndres 2.—Dicen de Méjico que la misión de Mata y 
Lerdo produjo buen resultado , y que el Gobierno an- 
glo-americaño prestará apoyo á Juárez.

Escriben de Ñapóles que el Gobierno prepara una 
C o n s t i t u c i ó n  política admitiendo Representación nacional 
electiva.

Según noticias de Bombay, 6.000 soldados europeos 
han dejado el servicio.

Berna 2.—Los segundos Plenipotenciarios de las tres 
Potencias celebraron ayer conferencia. El Ministro de 
Prusia en T urin  llegó á Zurich y visitó á los Plenipo
tenciarios sardos.

Trieste 2.—El Sultán restablecido. Se proyecta en 
Turquía dism inuir los derechos de exportación y aum en
tar los de importación.

T u r in  2.—Se decidió definitivamente la venida de la 
comisión toscana: el Rey la recibirá mañana.

Paris 2.—Insurrección en el Monte Líbano. Los d ru - 
sos incendian y saquean pueblos y conventos. Las fá
bricas se cerraron, y los obreros enarbolaron en ellas el 
pabellón francés como medio de defensa. En Sueboli los 
turcos m altrataron horriblem ente á los cristianos.

Los Ingenieros encargados de la triangulación de Pa
rís han empezado su trabajo.

La Gaceta pi a mantesa del 29 em pieza á p u b lica r 
la lista de las recom pensas concedidas por el Rey 
V íctor Manuel p a ra  p rem iar los hechos de arm as 
ocurridos en el m es de Junio en tre  el Chiessa y el 
Mincio.

El 27. á las dos de la ta rd e , dos batallones del 
p rim er regim iento de la b rigada de Sabova verifica
ron su en trad a  triun fal en T u rin . La guard ia  nacio
nal, el C om andante general de la división m ilita r de 
la capital y u n a  concurrencia inm ensa se hab ían  d i
rigido á la estación p a ra  rec ib ir á aquellos valien tes 
soldados.

El diario oficial án tes citado asegura que la p re 
sencia de los b ravos, que  con tan to  valor h an  
com batido por su Rey y por su pa tria  (son sus p a la 
b ras), excitó emoción y entusiasm o difíciles de des
crib ir. Por todas partes  les a rro jab an  ram os de flo
res, de todos los labios salían exclam aciones de ¡Viva 
el Rey! ¿Viva el ejército! ¡Viva Saboya!

Las tropas se dirigieron al cuarte l de la Porta di 
S u z a , '  en medio de ex trao rd in arias  dem ostraciones
/i a A I a rvv»! r\ rr aIaaIa

La indicada Gaceta anuncia que la tripulación 
del bu q u e  sardo Desgeneys ha tenido la fortuna de 
sa lvar á 33 hom bres (6 g ravem en te heridos), p e r te 
necientes á la cañonera francesa UAigrette , cuyas 
calderas rev en ta ro n  cerca de la bah ía  de A ntivari.

El resto de la tripulación se habia salvado en em 
barcaciones francesas.

INTERIOR.
CÁDIZ.— Jerez de la Frontera 31 de Agosto.—Tenemos 

un gran placer en anunciar que ayer se ha verificado el 
prim er ensayo de recorrer toda la línea del ferro-carril 
de Jerez á Sevilla. Un tren  especial, en el que iban los 
Jefes é Ingenieros del camino y algunas personas de esta 
población, partió por la mañana , y según tenemos en
tendido, regresará hoy ; pues han querido los viajeros 
pasar el dia de ayer en Sevilla. Si en lo que dejamos re
ferido hubiere algún e rro r, m añana lo rectificaremos. 
Entre tanto, ¡damos la más cumplida enhorabuena á la 
sociedad constructora por haber realizado lo que era 
una de las más ardientes aspiraciones de nuestro pue
blo. (Guadalete.)

T A R R A G O N A  31 de Agosto.—La compañía de bom
beros de esta capital probó el domingo último una de 
las bombas en el patio de la Casa consistorial , bajo la 
dirección del Sr. Arquitecto D. Francisco R oseíl, dando 
el ensayo felices resultados. El agua fué lanzada’ á gran 
altura y á gran distancia, puesto que subió desde el pa
tio al tejado cayendo el chorro en el surtidor.

Parece que predom ina el pensamiento de dividir el 
cuerpo de bomberos en dos com pañías, una á la parte 
alta y otra á la baja de la ciudad, con objeto de acudir 
más prontam ente al auxilio del edificio incendiado.

Como necesariam ente se han de arb itra r recursos 
para dotar al cuerpo de bomberos de los útiles precisos, 
reparación de las bombas y uniform e de los individuos! 
y ademas el pago de jornales á los que en el dia del si
niestro se ocupen en extinguir el incendio y  los premios 
ó gratificaciones á los que primero acudan, para no gra
var más á los propietarios , como acontece en o t r a s c a -  
pitales, con la cuota que ademas de las pérdidas ocasio
nadas por el siniestro tienen que aprontar, sabemos que 
predomina un buen pensamiento del Sr. Alcalde D. Jo
sé Rossell y Comas , que á la par que sencillo es econó
mico y suficiente. Consiste únicam ente en im poner á los 
señores propietarios de fincas urbanas un pago anual, 
desde 1 á 10 rs ., según el valor de la casa , para lo cual 
se form arán cuatro clases.

Para la recaudación é inversión de los fondos deberá 
nom brarse una ju n ta  de propietarios compuesta de un 
individuo por b a rrio , que podrán verificarlo en unión 
con la comisión nom brada exprofeso por el Excelentísi
mo A yuntam iento , bajo la presidencia del Sr. Alcalde.

Pertrechado el cuerpo de bomberos con todo lo ne
cesario para estos casos, podrá suceder que afortunada
mente se pase un año sin incendio alguno, y entónces lo 
más obvio es que no se cobre el arb itrio  durante el s i 
guiente año por resu ltar un sobrante suficiente.

Creemos que este proyecto sum am ente económico 
merece ser aprobado por los in teresados, con preferen
cia á pagar una cuota proporcional como hemos dicho, 
después de haber sufrido el propietario las pérdidas cau
sadas por un  incendio, para sufragar el gasto y sosteni
miento del cuerpo de bomberos.

Escritas las anteriores líneas , hemos sabido que el 
proyecto de que damos cuenta ha sido aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento en su sesión de anoche y que ha 
pasado á la comisión respectiva. [Diario Mercantil.)

V A LLAD OLID 1. de Setiembre.— La Junta directiva 
de la Exposición de Castilla la Vieja en sesión del dia 29 
de Agosto ha acordado las disposiciones siguientes:

Programa de premios.

Artículo 1.° Los premios que se podrán conceder, 
según el program a de la Excma. Diputación provincial 
á los que presenten objetos ó ganados notables en la pró
xima Exposición: serán los siguientes:

Medalla de oro, plata y bronce para los frutos y 
obras artísticas ó industriales.

Premios de 800 y 1 000 rs. para toda clase de ganado 
caballar.

De 700 y 900 rs. para el ganado vacuno.
De 600 y 800 is . para el ganado asnal y mular.
De 200 y 400 rs. para el ganado lanar y de cerda.
Hasta 2.500 r s . , á juicio del Jurado, para el ganado 

cabrío y  otros varios.
Art. 2.° Se podrá proponer la medalla de oro:
Por las invenciones y descubrimientos im portan

tísimos en estado de grande aplicación, que produzcan 
el aumento de utilidad de un  objeto ó extiendan su 
consumo por una reducción considerable de precio.

Por la introducción en la industria ó el cultivo del 
país de los niétodos ó sistemas comprendidos en la cate
goría anterior, aunque no sea por „vi a de invención.

Por los productos, obras ó ganados de úna extraor
dinaria perfección debida al a r te , la ciencia , el gusto ó 
el trabajo.

Art. 3.° Se podrá proponer la medalla de p la ta :
Por las invenciones y descubrim ientos susceptibles 

de p roducir los resultados á que se refiere la categoría 
pnm eia  del articulo an terior , cuando á falta de aplica
ción suficiente no hayan podido ser completamente 
apreciados. r

Por los perfeccionamientos introducidos en la fab ri
cación ó cultivo del país, b ien  por via de invención ó 
de otra suerte , y cuya aplicación en grande ó pequeña 
escala dé por resultado el mejorar el uso ó d ism inuir 
notablemente el precio de los objetos de consumo ge
neral. 6

Por productos, obras ó ganados notables á causa del 
gusto, form a, trabajo ú otras cualidades.

Por colecciones de productos notables por su abun 
dancia y^los datos que sum inistren al estudio.

Art. 4.° Se podrá proponer la medalla de bronce:
Por las invenciones y descubrimientos comprendidos 

en la categoría segunda del artículo an terio r, cuando 
sus resultados no se hayan plenam ente comprobado por 
una practica suficiente.

Por los demas m éritos comprendidos en el artículo 
anterior cuando por cualquier concepto no lleguen á 
merecer la medalla de plata.

Art. 5.° Se podrá proponer la mención honorífica:
Por todos los méritos de cualquier clase y condición 

que sean, que no fuesen acreedores á la medalla de bronce.
Por los esfuerzos y aplicación manifestados por un  

productor , aunque sus resultados actuales 110 m erecie
ren esta recompensa.

Art. 6.° Lo dispuesto en los artículos anteriores es 
igualmente aplicable á los premios en m etálico, según 
su correspondencia con las medallas.

Art. 7. Podrán proponerse para estas recompensas, 
no solo a los mismos expositores, sino á todos los que se- 
gun las declaraciones de estos, se hubieren distinguido 
por su cooperación ó ayuda en los productos presen
tados, {Norte.) '

BOLETIN RELIGIOSO.

_ S a n t o s  d e l  d í a . — Santas C ándida, Rosa y  Rosalía 
vírgenes. y

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María , don
de siguen las solemnes funciones á su escelsa titu lar 
predicando á la Misa mayor D. Castor Compañía, y can
tándose por la tarde completas antes de reservar.

Se celebra la función principal, y  continúa la nove
na de Jesús Nazareno en su iglesia t i tu la r , siendo ora
dor por la mañana D. Eugenio Aguado, y por la tarde 
D. Juan José Bernad.

Prosigue la de Nuestra Señora de la Misericordia en 
San Sebastian, y predicarán: á la Misa m ayor, D. Pió 
Hernández F raile , y en los ejercicios de la tarde D. Ja
cinto Martínez.

Continua la de los Sagrados Corazones de Jesús y Ma
ría en las Salesas Nuevas, y será orador por la mañana 
D. Juan G arcía, y por la tarde D. Miguel Martínez

Prosigue la novena de la Virgen de Covadonga en 
ban L u is , predicando á la Misa cantada D. Miguefde la 
Torre, y en los ejercicios de la tarde D. Basilio Sánchez 
Grande.

Concluye la novena de N uestra Señora de la Conso
lación y Correa en Santo T om ás, siendo orador por la 

'm añana D. Juan Barbero, y por la tarde D. Agustin P e - 
drosa: se hará procesión con la imagen de la Señora.

También se festeja á María Santísima con el mismo 
titulo en la iglesia de religiosas de Santa Isabel, y pro
nunciará el discurso D. Pedro Regalado Ruiz : por la 
tarde se cantarán  completas, gozos, letanía y Salve y so
lemne reserva.

La archicofradía de N uestra Señora de las Mercedes, 
establecida en la iglesia de monjas de Don Juan de A lar
con , celebra el aniversario de su fundación , verificada 
en 3 de Setiembre de 1724: á las diez habrá Misa mayor 
con manifiesto y sermón que predicará D. Ramón García 
de los Santos, y después procesión con la efigie de la 
Virgen.

La congregación de María Santísima del Carmen, es
tablecida en la parroquia de San Justo desde 1827, cele
bra tam bién la memoria de su  fundación con Misa m a
yor á las d ie z , manifiesto y sermón que pronunciará 
D. Emilio Moreno, y en seguida Salve.

En las demas parroquias habrá también Misa canta
da á las diez.

En los templos siguientes se practicarán por la ta r
de los ejercicios de in s titu to , y p red ica rán : en el Ora
torio ¡del Caballero de G racia, dicho Sr. T orre , en los 
Servitas, D. Pedro A lvarez; en San Pedro, D. Ciríaco 
C ru z ; en Santiago D. Antonio Herrero y  T ra ñ a ; en San 
Ignacio, D. Carlos G uijarro; en San Miílan (por la con
tinuación de la novena de la Virgen de Guadalupe), Don 
Mariano García Ruiz , y en las Arrepentidas , otro señor 
orador.

Y en los Italianos y oratorio de Cañizares habrá por 
la noche ejercicios.

Se reza de la Trasverberacion del Corazón de Santa 
Teresa de Jesús, con rito doble y color blanco , hacién
dose conmemoración y leyéndose el Evangelio último de 
la Dominica XII después de Pentecostés.

Visita de la corte de María. Nuestra Señora de los 
Dolores en los Servitas, en las Arrepentidas ó en San 
Luis.

A N U N CIO S.

BANCO DE VALLADOLID.-LA JUNTA DE GOBIER-
no de esta sociedad, en cumplim iento de lo dispuesto en 
el art. 18 de los estatutos, ha acordado se celebre la ge
neral ordinaria el dia 3 de Octubre próximo, y convoca 
á los Sres. accionistas para dicho d ia , á las siete de la 
noche, en el local que ocupan las oficinas del estableci
miento.

Según el art. 16 de los mismos estatu tos, los accio
nistas pueden delegar sus facultades en apoderados que 
reúnan derechos personales idénticos á los que se les 
confieren, y deberán presentar sus títulos en esta Secre
taría ocho dias ántes al de la celebración de la junta para 
proveerles de la correspondiente credencial.

Valladolid 1.° de Setiembre de 1859.—Por acuerdo de 
la Jun ta , el Secretario , José Angel Rico. 3664—2

SE HAN EXTRAVIADO LOS SIGUIENTES PRIVILE- 
gios de ju ro s pertenecientes á D. José Manuel de la Tor
re U rru tia , vecino de Bilbao , y se suplica á los que les 
tuvieren se sirvan entregarlos en Madrid á su apoderado 
D. José María de Arana, que vive en la plaza del Rey 
núm. 2.

Uno sobre millones de Salamanca ó Extrem adura, á 
D. Diego de U rrutia, de 318.634 mrs.

Otro sobre millones de Avila, á id., de 158.289 mrs. '
Otro sobre alcabalas de Fuente el Maestre, á D. Juan 

Durazo, de 232.982 mrs.
Madrid 2 de Setiembre de 1859.— J. M. de Arana

3711—2

SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR.—D. JOSE DE 
Somoza Llano ha manifestado á la Junta directiva de esta 
sociedad, con fecha 13 del presente, habérsele extravia
do la media lámina que constituye los cinco prim eros 
décimos de las de prim era série, señalada con el núm e
ro 215, que le pertenece como sóciode la misma. En su 
consecuencia, y conforme á lo que previene el reglamen
to social, la Junta de gobierno, en sesión celebrada en 28 
del mismo, acordó que se anuncie aquel extravío en el 
Diario y Gaceta oficiales por térm ino de 30 dias, que 
em pezarán á contarse desde esta fech a , pasados los 
cuales sin reclamación alguna, se le facilitará á dicho 
Sr. Somoza la media lámina conforme á lo que dicho re
glamento establece.

Y para que así tenga efecto y llegue á noticia de 
quien pueda teper la extraviada, que en este caso se ser
virá presentarla en las oficinas de esta sociedad , s itasen  
la plazuela de San Gines, números 7 y 9, cuarto segundo 
izquierda, desde las diez de la mañana á las tres de la 
tarde, se hace el presente anuncio; en la inteligencia 
de que una vez dada otra nueva en su lugar, quedará 
aquella sin valor alguno.

Madrid 30 de Agosto de 1859.=^=E1 Presidente interino, 
Andrés L. Suarez. 3681

ESPECTÁCULOS,
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la no

che.—Zampa , zarzuela nueva en tres actos
C i r c o  d e  P r i c e  (calle de Recoletos).— Habrá dos fun

ciones: la prim era á las cinco de la tarde, y la segunda 
á las ocho y media de la noche. — Cuadros plásticos.— 
Primavera, grande m aniobra .— La Manola , danza espa
ñola .— El torniquete.— Las tres naciones.—Diferentes ejer
cicios ecuestres y en pelo por las señoritas KennebeL 
G aertner é Irm a , y el célebre Frank Pastor.

En la función de la noche se ejecutará La escalera 
aérea por el Sr. Mariani.

C i r c o  d e  P a u l . — La sociedad de baile celebra hoy 
su reunión semanal en este gran salón.

N o t a .  El juéves 8 habrá baile público.


